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CONVENIO MARCO DE COOPERACION CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA Y EL MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO- DEPARTAMENTO DE CORDOBA 

Entre los suscritos a saber: JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO, mayor de edad, domiciliado en 
Montería e identificado con la cédula de ciudadanía No. 78.744.765 expedida en Montería, quien en 
su calidad de Rector, mediante Acuerdo No. 020 del 05 de Marzo de 2021, emanado del Honorable 
Consejo Superior, actúa en Nombre y Representación Legal de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, 
ente estatal universitario autónomo del orden Nacional, vinculado al Ministerio de Educación 
Nacional, creado mediante la Ley 37 de 1966, regulado por la Ley 30 de 1992 y por el Acuerdo 270 
de 2017 (Estatuto General} emanado del Consejo Superior Universitario, NIT. 891.080.031-3, con 
domicilio principal en la Carrera 6ª. No. 77-305 Ciudad Universitaria de Montería, teléfono No. 
7860383- 7860154, 213-223, e-mail: rectoria@unicordoba.edu.co, quien en adelante y para efectos 
del presente convenio se denominará la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, por una parte, y por la otra, 
EL MUNICIPIO DE PUERTO ESCONDIDO - CORDOBA, entidad territorial del orden local, 
representada legalmente por HEYDI JOHANNA TORRES BECERRA , identificado con la cédula de 
ciudadanía 22.518.355 expedida en Barranquilla, quien en calidad de Alcaldesa debidamente 
posesionada mediante Acta Nº 01 del 31 de Diciembre de 2019 en uso de sus facultades 
constitucionales y en adelante para los efectos legales del presente convenio se denominara EL 
MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el presente Convenio Marco de Cooperación, previa las 
siguientes consideraciones: a) Que el Gobierno Nacional mediante la expedición de la Ley 30 de 
1992, definió los principios y fijó las normas que regulan la Educación Superior. b) Que dentro de las y 
políticas educativas se debe procurar la cooperación empresarial e institucional mediante la 
utilización de servicios comunes y el empleo de los recursos humanos y físicos existentes. e) Que 
ambas instituciones, se plantean como una de sus formas de acción, colaborar estrechamente para 
establecer formas de cooperación que trasladen entre sí, las realizaciones académicas, científicas y 
extensionistas que cada una de ellas alcance o hubiere alcanzado en función del avance científico, 
tecnológico y cultural del país. d) Que la Universidad de Córdoba desarrolla el servicio público de la 
Educación Superior con criterios de excelencia académica, ética y responsabilidad, y en virtud de su 
carácter transformador, la Institución busca influir en todos los sectores sociales mediante 
actividades de investigación, de docencia y de extensión. e) Que ambas partes tienen la autonomía 
que les permite celebrar convenios de esta naturaleza para el mejor cumplimiento de los fines que 
tienen encomendados, a cuyo efecto suscriben el presente convenio marco de cooperación, que se 
regirá por las siguientes CLAUSULAS: PRIMERA. OBJETO: Establecer las bases de una mutua 
cooperación entre las entidades para la realización de actividades académicas, docentes, 
investigativas, de difusión de la cultura y extensión de servicios en todas aquellas áreas de interés 
recíproco propios de sus objetivos y funciones, con miras al logro de sus fines y el aprovechamiento 
sostenible de sus recursos. SEGUNDA. DESARROLLO DEL CONVENIO: Para el desarrollo del 
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